
Número 2.981/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. ABEL MENDOZA JIMÉNEZ, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en C. SAN JUAN, 13, l°-C/
de ARÉVALO (ÁVILA), del acuerdo de iniciación de
expediente sancionador N° AV-454/6 de esta

Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción GRAVE, tipi-
ficada en el ar tículo 23.a de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) en relación con
los ar tículos 146.1 y 147.2 del Real Decreto 137/1993,
de 29 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento
de Armas (B.O.E. 5/3/93) y sancionable en vir tud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en
el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en
el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta
notificación, pueda efectuar cuantas alegaciones esti-
me oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
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Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la
C/Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 2.982/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. NICOLAS BONDYALE OKO, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en C. JOSE ORTEGA Y
GASSET, 87, 1, Al, de MADRID, de la sanción impues-
ta por el Delegado del Gobierno en Castilla y León, en
expediente N° AV-132/6, por importe de 301,00 euros,
por infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo 25.1 de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) y sancionable en vir tud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1
de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Sr. Ministro del Interior en el
plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de
la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo

con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 2.997/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a ALINA
MIHAELA TOADER (I.D. 50010484), de nacionalidad
RUMANA, cuyo último domicilio conocido fue en
CALL HORNOS CALEROS, 33 P06 A. de ÁVILA ,
ÁVILA, (N°. expte. 050020060002498), la Resolución
de EXPULSIÓN como responsable de la infracción
prevista en el ar t. 53.a) de la LO 4/2000, modificada
por la LO 8/2000, con prohibición de entrada al terri-
torio español por un período de TRES AÑOS, prohibi-
ción de entrada que será extensiva por el expresado
plazo a los territorios de Alemania, Austria, Bélgica,
Dinamarca, Francia, Finlandia, Grecia, Holanda,
Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Portugal y
Suecia, de conformidad con el ar t. 96 de Convenio de
Aplicación del Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer,
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J U N T A D E C A S T I L L A Y
L E Ó N

potestativamente, recurso de reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo contencioso adminis-
trativo, Sala de lo contencioso administrativo, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y ar tí-
culos 8.3, 14.1, 25 v 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción
ContenciosoAdministrativa.

Ávila, 11 de Julio de 2006.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 2.786/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

A N U N C I O

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  SSOOBBRREE  PPEETTIICCIIÓÓNN  DDEE
AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  DDEE  LLAA

IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  QQUUEE  SSEE  CCIITTAA..  EEXXPPTTEE..
NN°°AATT..::5500..111177  YY  5500..111188

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

EExxppeeddiieennttee  nn°°::  AT.: 50.117 Y 50.118

PPeettiicciioonnaarriioo:: HIDROELÉCTRICA VIRGEN DE CHI-
LLA S.A.

EEmmppllaazzaammiieennttoo::  Zona Dehesa del Llano.- CANDE-
LEDA (ÁVILA)

FFiinnaalliiddaadd::  Suministro de energía eléctrica a nuevo
abonado

CCaarraacctteerrííssttiiccaass::  Línea subterránea a 15 kV con ori-
gen en apoyo existente y final en apoyo de hormigón.
Longitud.: 800 m. Conductor.: HEPRZI, 12/20 Kv
3(1X95)Al. Tramo aéreo de 10 in. Centro de transfor-
mación sobre torre metálica. Potencia.: 100 KVA'S.
Tensiones.: 15.000-230/400 V. Protección.: Fusibles
XS y autoválvulas.

PPrreessuuppuueessttoo:: 43.658,00 Euros.

SSee  ssoolliicciittaa::  Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 26 de junio de 2006.

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

Número 2.962/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

A N U N C I O

fEl Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Ávila,
mediante acuerdo adoptado en su sesión celebrada
con fecha 28 de abril del año en curso, dispuso apro-
bar los estatutos reguladores de la sociedad mercan-
til, de capital íntegramente público, creada bajo la fór-
mula de Sociedad Anónima para la gestión del Centro
Municipal de Congresos y Exposiciones a que se con-
trae el expediente de su razón.

Considerando que ha transcurrido el período de
información pública del acuerdo que antecede rese-

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



ñado mediante anuncio en el B.O.P. nº 88, de 10 de
mayo del año 2.006, se publican íntegramente los
estatutos de referencia para general conocimiento. 

""EESSTTAATTUUTTOOSS  DDEE  LLAA  SSOOCCIIEEDDAADD  MMEERRCCAANNTTIILL
AANNÓÓNNIIMMAA

TTÍÍTTUULLOO  II..-  DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  GGEENNEERRAALLEESS::  deno-
minación, objeto, duración, comienzo de las operacio-
nes de la Sociedad y domicilio social.

AArrtt..  11ºº..-  DDeennoommiinnaacciióónn.- La Sociedad Mercantil
denominada ":::::::::." es una Sociedad privada que
adopta la forma de Sociedad Anónima constituida por
el Excelentísimo Ayuntamiento de Ávila, y que se regi-
rá y actuará de acuerdo a los presentes Estatutos,
rigiéndose  por las normas legales que regulan dichas
sociedades mercantiles, en concreto el Real Decreto
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas y normativa complementaria,
por los preceptos expresos que a ellas se refieren con-
tenidos en el Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales de 17 de Junio de 1955, por la
Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen
Local, por la Ley 39/1988 Reguladora de las
Haciendas Locales, por el R.D. Legislativo 781/1986
que aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, en el
R.D. 2568/1986 por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las  Entidades Locales, por la el Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, y por el  resto de nor-
mativa administrativa que le sea de aplicación al tratar-
se de una Sociedad Mercantil cuyo capital pertenece
íntegramente a una Corporación Local.

AArrtt..  22ºº..-  OObbjjeettoo  SSoocciiaall::  La sociedad tendrá por
objeto la gestión integral del Centro Municipal de
Congresos y Exposiciones de titularidad municipal y a
tal fin se encargará de: 

- La promoción de actividades culturales, de ocio y
turísticas, comprendiendo labores de restauración,
alojamiento, y explotación de salas de reuniones y
congresos.

- La planificación  de la actividad cultural, la defini-
ción de estrategias, el diseño y la ejecución de cam-
pañas de cualquier clase para la promoción de la cul-
tura y la ocupación del ocio así como la divulgación y
comunicación de la actividad de dicha naturaleza por
cualquier medio. 

- La realización de estudios sobre el sector  y las
actividades culturales y el asesoramiento técnico para
la promoción cultural de la ciudad.

- La elaboración, producción, edición, distribución
y explotación comercial de publicaciones y otros
materiales adecuados a la promoción cultural de la
ciudad.

- La promoción, programación, organización, ges-
tión y explotación de todo tipo de actividades cultura-
les, de entretenimiento, formativas y educativas, con
sus correspondientes instalaciones, sean principales
o complementarias.

- La gestión de las salas de exposiciones del
Centro Municipal de Congresos y Exposiciones.

- La promoción, gestión, exposición y comercializa-
ción de productos, alimenticios, ar tesanales, recuer-
dos de promoción turística o cultural, libros, folletos,
guías  y otros de naturaleza análoga típicos de la pro-
vincia de Ávila. 

- Cuantas actividades o funciones sean comple-
mentarias de las anteriores y, en general, todas aque-
llas encaminadas a la promoción cultural de la ciudad
de Ávila.

Cualquiera de las actividades anteriores podrán
ser desarrolladas por la Sociedad total o parcialmen-
te, directa o indirectamente, mediante la titularidad de
acciones o participaciones en sociedades con objeto
análogo o cualquier otra fórmula contractual. 

AArrtt..  33ºº..-  DDuurraacciióónn..-  La Sociedad, se constituye por
tiempo indefinido dará comienzo a sus operaciones el
mismo día en que quede otorgada la escritura funda-
cional.

AArrtt..  44ºº..-  DDoommiicciilliioo  SSoocciiaall..-  El domicilio social se fija
en la Centro Municipal de Congresos y Exposiciones
sito en el término municipal de Ávila, provincia de
Ávila, C/ Molino del Carril, s/n, pudiendo el Consejo
de Administración acordar el cambio de domicilio que
consista en su traslado dentro del Término Municipal;
así como la creación, supresión o traslado de sucursa-
les, agencias, delegaciones, representaciones y
dependencias dentro del territorio provincial.

TTÍÍTTUULLOO  IIII..-  DDEELL  CCAAPPIITTAALL  SSOOCCIIAALL  YY  DDEE  LLAASS
AACCCCIIOONNEESS..

AArrtt..  55ºº..-    CCaappiittaall  SSoocciiaall..-    La Sociedad tiene un capi-
tal social de sesenta mil doscientos (60.200) euros,
totalmente suscrito y desembolsado por el Excmo.
Ayuntamiento de Ávila.
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AArrtt..  66ºº..-  AAcccciioonneess..- El capital social está representa-
do por cien acciones nominativas de seiscientos dos
(602)  euros de valor nominal cada una de ellas,
numeradas del uno al cien, de una sola serie y clase,
totalmente desembolsadas y suscritas por el Excmo.
Ayuntamiento de Ávila.

Hasta que los títulos se emitan, la Sociedad podrá
expedir resguardo provisional que contendrá el nom-
bre de su titular con los requisitos exigidos por la ley
de Sociedades Anónimas.

AArrtt..  77ºº..-  PPaattrriimmoonniioo..- El Ayuntamiento de Ávila
podrá adscribir al patrimonio de la Sociedad, en con-
cepto de cesión de uso, y con independencia del régi-
men jurídico y económico que en cada caso corres-
ponda, los bienes y derechos de su titularidad nece-
sarios para el cumplimiento de su objeto social, sin
perjuicio de que tales bienes y derechos conserven su
calificación jurídica original.

AArrtt..  88ºº..-AAuummeennttoo  yy  rreedduucccciióónn  ddee  ccaappiittaall..-  La
Sociedad podrá aumentar o reducir capital conforme
a las disposiciones legales vigentes. La Junta General
determinará las condiciones particulares y las formas
en las que habrá de realizarse cada nueva ampliación
o reducción.

AArrtt..  99ºº..-EEmmiissiióónn  ddee  oobblliiggaacciioonneess..- La Sociedad
podrá, por acuerdo de la Junta General a propuesta
del Consejo de Administración, emitir series numera-
das de obligaciones u otros valores que reconozcan o
creen deuda, conforme a las disposiciones legales
vigentes.

TTÍÍTTUULLOO  IIIIII..-  DDEE  LLAA  DDIIRREECCCCIIOONN  YY  AADDMMIINNIISSTTRRAA-
CCIIOONN  DDEE  LLAA  SSOOCCIIEEDDAADD..

AArrtt..  1100ºº..-  NNoorrmmaa  ggeenneerraall..-    La dirección y adminis-
tración de la Sociedad estará a cargo de los siguien-
tes órganos:

- La Junta General 

- El Consejo de Administración.

- El Gerente.

TTÍÍTTUULLOO  IIIIII..-  SSEECCCCIIOONN  AA..  DDEE  LLAA  JJUUNNTTAA  GGEENNEE-
RRAALL..  

AArrtt..  1111ºº..-  CCoommppoossiicciióónn,,  rreeqquuiissiittooss,,  PPrreessiiddeenncciiaa  yy
SSeeccrreettaarrííaa  ddee  llaa  JJuunnttaa  GGeenneerraall  ddee  aacccciioonniissttaass..-    La
Junta General la constituirá el Pleno del Excmo.
Ayuntamiento de Ávila.

Asistirán a ella con voz pero sin voto, aquellos
miembros del Consejo de Administración que no for-

men parte del referido Pleno, así como el Gerente, y
se acomodará en cuanto a procedimientos y  adop-
ción de acuerdos, a los preceptos de la legislación
Local vigente en cada momento. 

Serán aplicables las normas reguladoras del régi-
men de Sociedades anónimas a las restantes cuestio-
nes sociales. 

En las Juntas Generales será Presidente y
Secretario, los que lo sean del Consejo de
Administración, ó, en su caso, los que válidamente los
sustituyan. Y, en su defecto, los que designen los asis-
tentes.

A la Junta General podrán asistir, con voz pero sin
voto, aquellas personas que  tengan interés en la
buena marcha de los asuntos sociales y que sean
expresamente autorizadas por la propia Junta General
a propuesta del Consejo de Administración. 

AArrtt..  1122ºº..-  La Junta General de accionistas integra-
da por todos los concejales que integran el Pleno del
Ayuntamiento y legalmente constituida, es el órgano
Supremo de la Sociedad y los acuerdos tomados con
observancia de las formalidades legales y estatutarias
y que sean de la competencia legal de ésta son obli-
gatorios para todos los accionistas. 

AArrtt..  1133ºº..-  CCoommppeetteenncciiaass  ddee  llaa  JJuunnttaa  GGeenneerraall..-    El
Ayuntamiento en pleno, en funciones de Junta
General tendrá las siguientes facultades:  

a) Nombrar, cesar o ratificar a los miembros del
Consejo de Administración. 

b) Fijar la remuneración eventual de los
Consejeros.

c) Modificar los Estatutos.

d) Aumentar o disminuir el Capital Social.

e) Emitir obligaciones y otros títulos que creen
deuda. 

f) Aprobar el inventario y balance anual; y 

g) Las demás que la Ley de Sociedades Anónimas
o los Estatutos atribuyen a la Junta General.

AArrtt..  1144ºº..-  JJuunnttaa  GGeenneerraall  OOrrddiinnaarriiaa..-  La Junta
General puede ser ordinaria ó extraordinaria,  habrá
de ser convocada por el Consejo de Administración. 

Tendrá carácter de Junta General Ordinaria la que
deberá reunirse dentro de los seis primeros meses de
cada ejercicio, para censurar la gestión social,  apro-
bar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior, y
resolver sobre la distribución del resultado.

AArrtt..  1155ºº..-  JJuunnttaa  GGeenneerraall  EExxttrraaoorrddiinnaarriiaa..-  La Junta
General Extraordinaria se reunirá a convocatoria de su
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Presidente, a propuesta del Consejo de
Administración de la Sociedad ó a petición por escri-
to de los miembros del Pleno del Excmo.
Ayuntamiento de Ávila que según la normativa aplica-
ble de Régimen Local puedan solicitar reuniones
extraordinarias del Pleno. 

AArrtt..  1166ºº..-  RReeuunniioonneess  yy  LLiibbrroo  ddee  AAccttaass..-  Para la con-
vocatoria de las reuniones ordinarias y extraordinarias,
para la constitución de las mismas, debates, votación
y adopción de sus acuerdos, la Junta General estará
a lo dispuesto por la Ley 7/1985, Real Decreto
Legislativo 781/1986 y Real Decreto 2568/1986, ó nor-
mativa de Régimen Local aplicable en cada momen-
to.

Los acuerdos adoptados por la Junta General
serán inmediatamente ejecutivos, salvo que una dis-
posición legal establezca lo contrario.

TTÍÍTTUULLOO  IIIIII..-  SSEECCCCIIOONN  BB..  DDEELL  CCOONNSSEEJJOO  DDEE  AADDMMII-
NNIISSTTRRAACCIIOONN..

AArrtt..  1177ºº..-  NNúúmmeerroo  yy  ccoonnddiicciióónn  ddee  llooss  CCoonnsseejjeerrooss..-
La administración y la representación de la Sociedad,
en juicio y fuera de él, corresponde al Consejo de
Administración, que estará compuesto por nueve
Consejeros. 

Hasta un máximo de tres miembros del Pleno del
Excmo. Ayuntamiento podrán ser nombrados
Consejeros, entre ellos, necesariamente, su
Presidente que será el Presidente del Consejo. Los
restantes Consejeros serán designados libremente
por la Junta General entre personas especialmente
capacitadas.

Las vacantes que se produzcan en el Consejo,
durante el plazo de su ejercicio, se cubrirán  interina-
mente por acuerdo del Consejo, hasta que se celebre
la Junta y acuerde los nombramientos que estime pro-
cedentes. Los Consejeros designados para ocupar las
vacantes producidas en el seno del Consejo cesarán
cuando les hubiere correspondido salir a los
Consejeros a los que hayan sustituido.

Podrá el Consejo nombrar, de entre las personas
que lo componen un Vicepresidente, cuya designa-
ción deberá recaer necesariamente en un concejal de
los que compongan el mismo. Igualmente podrán
adscribir o separar de él a los Técnicos que juzgue úti-
les al fin social, quienes tendrán en el Consejo voz
pero no voto. 

La eventual remuneración-retribución de los
Consejeros consistirá en una cantidad fija señalada
anualmente por la Junta General

AArrtt..  1188ºº..-  DDuurraacciióónn  ddeell  ccaarrggoo..  - Los miembros del
Consejo de Administración serán designados por
periodos no inferiores a dos años ni superiores a seis,
pudiendo ser reelegidos una o más veces. 

Aquellos miembros del Consejo que lo sean por su
condición de miembros del Pleno del Excmo.
Ayuntamiento,  cuando cesen en esta condición,
cesarán automáticamente como miembros del
Consejo de Administración.

AArrtt..  1199ºº..-  RReeuunniioonneess  ddeell  CCoonnsseejjoo  ddee
AAddmmiinniissttrraacciióónn..-  El Consejo de Administración se reu-
nirá en los días que él mismo acuerde (al menos una
vez cada semestre) o en cualquier momento, siempre
que lo convoque su Presidente, y siempre que lo soli-
citen la mayoría de los Consejeros. En este último
supuesto el Consejo será convocado por su
Presidente para reunirse dentro del plazo de los quin-
ce días siguientes a la petición. 

Las órdenes de convocatoria serán dispuestas por
el Presidente, quien señalará día y hora y local en que
deben tener lugar, acompañando a la misma el orden
del día, que haya de ser tratado, debiendo ambos ser
entregados a los vocales con una antelación de cua-
renta y ocho horas, a menos que concurrieran razo-
nes de urgencia, en cuyo caso el  Presidente podrá
reducir el plazo, haciéndolo así constar en la orden de
convocatoria.

Pasada media hora de la fijada en la convocatoria
para la celebración del Consejo de Administración, se
considerará el mismo reunido en segunda convocato-
ria, pudiendo el Presidente abrir la sesión siempre que
asista la mitad más uno de los Consejeros.

AArrtt..  2200ºº..-  CCoonnvvooccaattoorriiaa  yy  CCoonnssttiittuucciióónn..-    El Consejo
de Administración será convocado por el  Presidente,
o por quien haga sus veces, siempre por escrito a
cada uno de sus miembros con ocho días de antela-
ción a la fecha de reunión.

No será necesaria convocatoria previa cuando,
hallándose presentes todos los Consejeros, decidie-
ran por unanimidad celebrar la reunión.  

El Consejo de Administración quedará válidamen-
te constituido cuando concurran a la reunión, presen-
tes o representados, la mitad mas uno de sus compo-
nentes.

Los Consejeros podrán delegar en otro Consejero
su representación y voto, necesariamente mediante
carta dirigida al  Presidente.

AArrtt..  2211ºº..-  AAccuueerrddooss..- El Presidente dirigirá el deba-
te, dará la palabra por orden de petición y las votacio-
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nes se harán a mano alzada, salvo cuando la votación
deba ser secreta por decisión del  Presidente, o a peti-
ción de la mayoría de los asistentes. 

Salvo para los casos en que la Ley exija una mayo-
ría reforzada, los acuerdos se adoptarán por mayoría
absoluta de los Consejeros asistentes a la reunión,
decidiendo en caso de empate el voto del Presidente.

Los acuerdos serán ejecutados por el Presidente,
por el Consejero especialmente designado para ello,
o por el Gerente.  

AArrtt..-2222ºº-  LLiibbrroo  ddee  aaccttaass  ddeell  CCoonnsseejjoo  ddee
AAddmmiinniissttrraacciióónn..-  Los acuerdos del Consejo de
Administración se llevarán en un libro de actas que
serán firmadas por el  Presidente y el Secretario. Las
certificaciones de estas actas serán expedidas por el
Secretario del Consejo con el visto bueno del
Presidente. 

AArrtt..  2233ºº..-    CCoommppeetteenncciiaass  yy  ffuunncciioonneess  ddeell  CCoonnsseejjoo..-
El Consejo de Administración ostenta las más amplias
facultades de dirección, gestión y representación para
el cumplimiento y desarrollo del objeto social, sin per-
juicio de las competencias y facultades que por ley o
estatutos estén reservadas a la Junta General, o al
Gerente. 

En particular serán atribuciones del Consejo de
Administración las siguientes:

1º.- Representar con plena responsabilidad a la
Sociedad en cualquier clase de actos y contratos, en
juicio y fuera de él, ante terceras personas, Estado,
Comunidad Autónoma, Provincia, Municipio,
Sindicatos, Juzgados y Tribunales de cualquier orden
y jurisdicción, oficinas y Organismos administrativos y
de cualquier otra naturaleza. 

2º.- Nombrar y separar al Vicepresidente y
Secretario del propio Consejo. 

3º.- Nombrar y separar directores y todo el perso-
nal de la Sociedad, cualquiera que sea su clase y cate-
goría, fijando sus facultades, deberes y retribuciones. 

4º.- Organizar, dirigir e inspeccionar la marcha de
la Sociedad. 

5º.- Adquirir, gravar, ceder y enajenar, por cual-
quier título, bienes muebles, inmuebles, derechos y
acciones; constituir, modificar y cancelar arrenda-
mientos, depositar prendas, constituir hipotecas, ser-
vidumbres, y cualquier otro derecho real: acordar,
otorgar y formalizar, activa o pasivamente, operacio-
nes de crédito personal o pignoraticio e hipotecario;
concurrir a subastas y concursos, hacer proposicio-
nes y, en general, otorgar toda clase de contratos, civi-

les, mercantiles, administrativos y laborales y  de cual-
quier otra naturaleza, sin limitación alguna, y solicitar
su inscripción y toma de razón en los Registros y ofi-
cinas competentes. 

6º.- Solicitar, obtener, adquirir, ceder y explotar
concesiones, patentes, privilegios y licencias.

7º.- Reclamar, percibir y cobrar cuanto por cual-
quier concepto o causa se adeuda o deba percibir la
Sociedad.

8º.- Librar, aceptar, endosar, negociar, transmitir,
avalar,  intervenir y protestar letras de cambio y toda
clase de documentos de giro y crédito.

9º.- Disponer lo necesario para la emisión  de obli-
gaciones con arreglo a lo que hubiere acordado la
Junta y a lo que dispone la Ley.

10º.- Establecer las directrices de administración y
contabilidad de la Sociedad, acordar el establecimien-
to, reforma o suspensión de centros de trabajo de la
Sociedad, en los lugares que tuviere por conveniente;
presentar anualmente a la Junta, las cuentas, balance
y memoria relativa a la situación de la Sociedad; con-
vocar las Juntas Generales, ordinarias y extraordina-
rias de accionistas, proponer sus acuerdos, entre ellos
la distribución de beneficios y ejecutar los que hubie-
ren adoptado. 

11º.- Acordar lo que juzgue conveniente sobre el
ejercicio de los derechos que a la Sociedad corres-
pondan ante los Juzgados y Tribunales, ordinarios y
especiales y ante las Oficinas, Autoridades y
Corporaciones del Estado, Comunidad Autónoma,
Provincia y Municipio u otras corporaciones,
Organismos Administrativos y Sindicatos, Montepíos,
Jurados, Juntas, Autoridades y Funcionarios de cual-
quier grado o jurisdicción, así como a la interposición
de revisión ante el Tribunal Supremo; absolver posi-
ciones en toda clase de juicio, nombrando represen-
tantes, procuradores y letrados que, a estos efectos,
lleven la representación y defensa de la Sociedad,
confiriéndolos, en la forma pertinente, las autorizacio-
nes oportunas, incluso para avenirse y desistir en con-
ciliaciones, recursos y actuaciones, en cualquier esta-
do del procedimiento para pedir la suspensión de
éste, y para todo lo que fuere menester, incluso tran-
sigiendo cuestiones judiciales o extrajudiciales, y
sometiendo su decisión a arbitraje de derecho o equi-
dad. 

12º.- Disponer de los fondos y bienes sociales y
reclamarlos, percibirlos y cobrarlos, lo mismo de par-
ticulares que de la Hacienda Pública y de otras ofici-
nas públicas del Estado, Comunidad Autónoma,
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Provincia o Municipio o de otras cualesquiera, consti-
tuyendo, retirando o cancelando depósitos en la Caja
General, percibiendo devoluciones de ingresos inde-
bidamente obtenidos por la Administración Pública;
constituir cuentas corrientes bancarias, bien en metá-
lico, crédito y valores, y retirar metálico ó valores de
los mismos, y en general, realizar toda clase de opera-
ciones bancarias con Entidades nacionales ó extranje-
ras, incluso el Banco de España y sus sucursales. 

13º.- Conferir y revocar poderes a personas deter-
minadas, amplios y generales, para supuestos concre-
tos, o para regir ramas determinadas del negocio
social,  con facultades para sustituir  en todo o en
parte sus atribuciones.

14º.- Resolver las dudas que se susciten sobre la
interpretación de estos Estatutos y los acuerdos de la
Junta General y del propio Consejo.

15º.- Ejecutar los acuerdos y seguir las directrices
fijadas por la Junta General, por sí o a través del
Gerente.

16º.- Señalar, en su caso, las normas para la actua-
ción del Gerente.

17º.- Delegar sus facultades, salvo las que legal-
mente no puedan ser objeto de delegación. 

18º.- La enumeración de facultades que antece-
den, es enunciativa y no limitativa, pues el Consejo
tendrá sin reserva ni excepción alguna, todas las que
correspondan al giro y tráfico de la Sociedad  y que
según la Ley y estos Estatutos, no están taxativamen-
te reservados a la Junta General.  

AArrtt..  2244ºº..-  PPrreessiiddeennttee,,  VViicceepprreessiiddeennttee  yy  SSeeccrreettaarriioo..  -
El Presidente del Consejo de Administración es el
órgano ejecutivo  del mismo y estará facultado para,
haciendo uso de la firma social, representar a la
Sociedad tanto en juicio como fuera de él, pudiendo
comparecer sin necesidad de poder especial y previo
ante toda clase de jueces y tribunales, corporaciones
o entidades jurídicas públicas o privadas, así como
ante el Banco de España y sus sucursales.  

En concreto, el Presidente estará facultado para:

a).- Convocar los Consejos de Administración.

b).- Señalar el Orden del día de los asuntos que
han de tratarse en cada reunión. 

c).- Presidir y dirigir las deliberaciones y votaciones,
decidiendo los empates con su voto de calidad. 

d).- Actuar en nombre del Consejo, llevando su
representación en toda clases de pleitos y procedi-
mientos y en los recursos judiciales y administrativos

pertinentes, así como otorgar poderes a Letrados y
Procuradores necesarios para estos fines. 

e).- Proponer al Consejo de Administración el nom-
bramiento y separación del Gerente

f).- Preparar, en unión del Gerente y Secretario, las
propuestas, memorias, cuentas, informes e inventa-
rios que hayan de ser aprobados por el Consejo.

g).- Ordenar la ejecución de los acuerdos del
Consejo o dejarlos sin ejecutar cuando lo considere
conveniente para el interés, de la Sociedad, en suyo
caso deberá convocar al Consejo dentro de los cuatro
días siguientes para que trate de nuevo el asunto y, en
el supuesto de mantenerse la discrepancia, convocar
Junta Extraordinaria para que resuelva. 

h).- Delegar todas o alguna de sus funciones en el
Vicepresidente. 

El Vicepresidente sustituirá en la totalidad de sus
funciones al Presidente en los casos de ausencia,
enfermedad o impedimento que imposibilite a éste
para el ejercicio de sus atribuciones así como para
desempeñar las funciones de Presidente en los
supuestos de vacante hasta que tome posesión el
nuevo Presidente. 

Tendrá además las atribuciones que le encomien-
de el Consejo de Administración de la Sociedad o las
que le delegue el Presidente. 

El Secretario del Consejo, que será designado por
éste entre sus miembros, desempeñará las siguientes
funciones:

a) Convocar las sesiones por orden del Presidente
y dar cuenta de los asuntos que existan, solicitando
antes los antecedentes necesarios al Gerente para la
formalización del orden del día.

b) Asistir a las sesiones, levantando acta de las mis-
mas, que firmará con el Presidente y serán extendidas
en el Libro de Actas correspondiente.

c) Expedir, con el Visto bueno del Presidente, las
certificaciones de los acuerdos adoptados por el
Consejo de Administración y por la Junta General.

d) Todas aquellas que le atribuya la legislación
mercantil vigente en la materia. 

AArrtt..  2255ºº..-  CCoonnsseejjeerroo-ddeelleeggaaddoo,,  CCoommiissiioonneess
EEjjeeccuuttiivvaass  yy  AAppooddeerraaddooss..- El Consejo de
Administración, de conformidad con lo previsto en la
Ley,  podrá designar de su seno una o varias
Comisiones Ejecutivas o uno o varios Consejeros
Delegados, determinando las personas que deben
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ejercer dichos cargos y su forma de actuar, pudiendo
delegar en ellos, total o parcialmente, con carácter
temporal o permanente,  las facultades que no sean
indelegables conforme a la Ley.  

Asimismo, el Consejo de Administración, podrá
nombrar uno o varios directores o apoderados para la
mejor y más procedente dirección, administración y
representación de la sociedad. 

TTIITTUULLOO  IIIIII..-  SSEECCCCIIOONN  CC..  DDEELL  GGEERREENNTTEE..

AArrtt..  2266ºº..-  NNoommbbrraammiieennttoo  yy  ffuunncciioonneess..-  El Consejo
de Administración deberá proponer a la Junta
General y ésta acordar la designación de una perso-
na especializada para el cargo de Gerente, sin perjui-
cio de los apoderamientos que pueda conferir a cual-
quier persona.

El Gerente asistirá con voz y sin voto a las reunio-
nes del Consejo de Administración, de las
Comisiones y a las Juntas Generales ordinarias y
extraordinarias. 

Podrá ejercer, entre otras, las siguientes facultades:

a).- Dirigir y supervisar la ejecución de los acuer-
dos del Consejo y ejecutarlos él mismo.

b).- Firmar los contratos autorizados por el
Consejo.

c).- Proponer al Presidente los Asuntos a incluir en
el Orden del Día de las reuniones del Consejo.

d).- Establecer políticas y directrices sobre las acti-
vidades básicas de la Empresa, que someterá a la
aprobación del Consejo de Administración. 

e).- Ejecutar la política de personal de acuerdo con
los criterios que marque el Consejo de
Administración. 

f).- Establecer directrices para la elaboración de los
Presupuestos y Programas de Actuación de la
Sociedad. 

g).- Proponer al Consejo las líneas generales de
política comercial y financiera de la Empresa.

h).- Vigilar el desarrollo de las actividades de la
sociedad.

i).- Ejercer la Jefatura directa e inmediata de todo
el personal al servicio de la Sociedad.

j).- Organizar, dirigir y vigilar el trabajo con plenas
facultades, para encomendar a cada empleado las
funciones que considere convenientes en cada caso,
de acuerdo con su situación laboral. 

k).- Preparar la información necesaria acerca de
los asuntos de que deba tratar el Consejo. 

l).- Llevar la firma de la correspondencia, recibos,
facturas y, en general, cuantos documentos sean
necesarios para el desarrollo de sus funciones.  

ll).- Las que le sean delegadas por otros órganos
de la Sociedad. 

TTÍÍTTUULLOO  IIVV..-    EEJJEERRCCIICCIIOO  SSOOCCIIAALL,,  BBAALLAANNCCEE,,
CCUUEENNTTAASS,,  LLIIQQUUIIDDAACCIIOONNEESS,,  MMEEMMOORRIIAA,,  YY  BBEENNEEFFII-
CCIIOOSS..-

AArrtt..  2277ºº..-  EEjjeerrcciicciioo  SSoocciiaall..-  El ejercicio social com-
prenderá, desde el día 1 de enero al 31 de diciembre
de cada año, a excepción del primer ejercicio que se
iniciará en el momento de constituirse la Sociedad y
terminará el día 31 de diciembre del mismo año.

AArrtt..  2288ºº..-  CCuueennttaass..-    En el plazo de tres meses
siguientes a la terminación del ejercicio social, el
Consejo de Administración formará con la natural
antelación a la Junta General ordinaria las cuentas
anuales, el informe de gestión y la propuesta de apli-
cación del resultado, conforme al ar t. 171 y s.s. del
Texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 

Las cuentas anuales comprenderán: El Balance, la
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria.

Los expresados documentos estarán a disposición
de los miembros de la Junta General en el domicilio
social, como mínimo quince días antes de la celebra-
ción de la Junta General.

En cuanto al depósito y publicidad de las cuentas se
estará a lo dispuesto en el art. 218 y ss del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y a lo que
en cada momento determine la legislación aplicable. 

AArrtt..  2299ºº..-  DDiissppoossiicciioonneess  eessppeecciiaalleess..-

A).- La Sociedad está sometida al régimen de con-
tabilidad pública sin perjuicio de que se adapte a las
disposiciones del Código de Comercio y demás legis-
lación mercantil y al plan general de contabilidad
vigente para las empresas españolas con la obliga-
ción de rendir cuentas de las operaciones al Tribunal
de Cuentas. Las cuentas serán, en todo caso, las que
deban elaborarse de acuerdo con la normativa mer-
cantil .

B).- La Sociedad formará y remitirá al Excmo.
Ayuntamiento de Ávila antes del día 15 de septiembre
de cada año, sus previsiones de gastos e ingresos así
como los programas anuales de actuación, inversio-
nes y financiación para el ejercicio siguiente.  

C).- Antes del día 15 de mayo del ejercicio siguien-
te al que correspondan, la Sociedad remitirá los esta-
dos y cuentas rendidas y propuestas inicialmente por
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el Consejo de Administración, al Ilmo. Sr. Alcalde del
Excmo. Ayuntamiento de Ávila. 

D).-  La Sociedad precisará la previa autorización
del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Ávila e informe
de la Intervención para la concertación de operación
de crédito. 

E).- La actividad contractual de la Sociedad se ajus-
tará a los principios de publicidad y concurrencia
salvo que la naturaleza de la operación a realizar sea
incompatible con estos principios. 

AArrtt..  3300ºº..-  AApplliiccaacciióónn  ddeell  rreessuullttaaddoo  yy  bbeenneeffiicciiooss..-  La
Junta General Ordinaria acordará la aplicación del
resultado y la distribución de los beneficios, de los
cuales se detraerán las reservas legales, de acuerdo
con lo dispuesto en los ar ts. 213 y siguientes del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y nor-
mativa aplicable en cada momento. 

TTÍÍTTUULLOO  VV..-  RRÉÉGGIIMMEENN  EECCOONNÓÓMMIICCOO..  

AArrtt..  3311..-  RReeccuurrssooss..- Los recursos de la Sociedad
procederán de las subvenciones que anualmente figu-
re en los presupuestos generales del Ayuntamiento,
de las subvenciones que obtenga de las distintas ins-
tituciones y de  los que obtenga el ejercicio de su acti-
vidad empresarial.

AArrtt..  3322ºº..-  EEjjeerrcciicciioo  eeccoonnóómmiiccoo..- El ejercicio social
comenzará el 1 de enero y terminará el 31 de diciem-
bre de cada año. Por excepción, el primer ejercicio
social comenzará el día del otorgamiento de la escri-
tura de constitución y concluirá el día 31 de diciembre
del mismo año.

AArrtt..  3333ºº..-  CCoonnttaabbiilliiddaadd..-  La contabilidad de la
Sociedad se ajustará a las normas en materia mercan-
til. Los presupuestos y las cuentas de la Sociedad se
integrarán y consolidarán con los del Ayuntamiento en
la forma prevista en la legislación vigente.

AArrtt..  3344ºº..-  CCuueennttaass  aannuuaalleess..-  Las cuentas anuales se
elaborarán de acuerdo con las normas contenidas en
el Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas y disposiciones en cada momento vigentes.

TTÍÍTTUULLOO  VVII..-  DDIISSOOLLUUCCIIÓÓNN  YY  LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN..

AArrtt..  3355ºº-  DDiissoolluucciióónn..-  La Sociedad se disolverá por
acuerdo de la Junta General, con los requisitos esta-
blecidos en la Ley, y por las causas previstas en la
misma  y en particular por las siguientes: 

a).- Por acuerdo de la Corporación interesada,
adoptado con el quórum de las tres cuartas partes del
número legal de sus miembros. 

b).- Por fusión o absorción  con otra Sociedad lle-
vada a cabo de conformidad con lo dispuesto en la
normativa aplicable en su momento. 

c).- Por conclusión del objeto social de la empresa
o imposibilidad manifiesta de realizar el  fin previsto. 

d).- Por quiebra de la empresa. 

e).- Como consecuencia de perdidas que reduz-
can su patrimonio a una cantidad inferior a la mitad
del capital social.

Cuando la Sociedad deba disolverse por causa
legal que exija acuerdo de la Junta General, el órgano
de Administración deberá convocarla en el plazo de
dos meses desde que concurra dicha causa para que
adopte el acuerdo de disolución, cualquiera que fuese
su causa. 

La disolución de la Sociedad tendrá lugar confor-
me a los Arts. 260 a 281 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, o normativa aplicable en su
momento.

AArrtt..  3366ºº..-  LLiiqquuiiddaacciióónn..-  Disuelta la Sociedad la liqui-
dación se llevará a efecto de acuerdo con lo dispues-
to en los Arts., 266 a 281 del Texto Refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones comple-
mentarias, o normativa aplicable en su momento.

Acordada la disolución de la Sociedad, el Consejo
de Administración ejercerá las funciones de Comisión
Liquidadora  con las obligaciones y facultades que
para las mismas establece la Ley. 

El número de miembros de la Comisión
Liquidadora será impar. Si, por cualquier motivo, en
ese momento dicho número fuese par, cesará en el
cargo, al constituirse dicha Comisión, el último
Consejero nombrado; y, si hubiese varios en igual
situación, cesará el de mayor edad.

Aprobado el Balance Final, los liquidadores solici-
tarán del Registrador Mercantil la cancelación de
asientos referentes a la Sociedad extinguida, y depo-
sitarán en dicho Registro los Libros de Comercio y
documentos relativos a su tráfico.

Una vez practicadas las operaciones liquidatorias
el Excmo. Ayuntamiento de Ávila se hará cargo del
activo o haber liquido resultante, si lo hubiese, aunque
no se haya producido la cancelación de los asientos
registrados."

Ávila, a 12 de julio de 2.006.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.
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Número 3.008/06

M A N C O M U N I D A D M U N I C I P A L
A S O C I O D E L A E X T I N G U I D A
U N I V E R S I D A D Y T I E R R A D E

Á V I L A

A N U N C I O

Acuerdo de la Mancomunidad Municipal Asocio
de Ávila, por la que se hace pública la contratación,
mediante Procedimiento Abierto, Subasta, del aprove-
chamiento que se cita.

DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  YY  VVAALLOORRAACCIIÓÓNN::  Aprovecha-
miento de caza de paloma en paso tradicional, en los
cotos AV-10.061 del monte n° 60 y AV-10.652 del
monte n° 63, propiedad de esta Mancomunidad y del
Ayuntamiento de Casillas respectivamente, época de
disfrute: período hábil de caza de la temporada 2.006:
tasación base: 6.240.00 euros: índice: 12.480,00
euros.

GGAARRAANNTTÍÍAASS::  Fianza Provisional, por importe del 2
por 100 de la tasación base. Fianza definitiva: 4 por
100 del precio de adjudicación.

PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  OOFFEERRTTAASS::  En la Secretaría
de la Mancomunidad. sita en la calle Comandante
Albarrán número 8 de Ávila, hasta las 14 horas del día
3 de Agosto del año actual.

AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPLLIICCAASS::  Tendrá lugar en la Sala
de Juntas de la  Mancomunidad, a las doce horas del
día siguiente.

Por el presente se anuncia, también, que si la pri-
mera subasta quedase  celebrará una segunda, admi-
tiéndose proposiciones hasta las 14 horas del día 10
de Agosto, procediéndose a la apertura el 11 de
Agosto, en la misma forma que la primera, y con suje-
ción a los mismos tipos y pliegos de condiciones.

EEXXPPEEDDIIEENNTTEE  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVOO::  El Pliego de
Cláusulas administrativas particulares, donde se espe-
cifica la documentación a presentar por los licitado-
res. así como el de condiciones técnico-facultativas, se
encuentran de manifiesto en la Secretaría de la
Mancomunidad, a disposición de los interesados.

MMOODDEELLOO  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN::  Conforme anexo del
Pliego de Cláusulas administrativas particulares.

Ávila, a 10 de Julio de 2.006.

El Presidente, Ángel Luis Alonso Muñoz

El Secretario, David Rubio Mayor.

Número 3.009/06

M A N C O M U N I D A D M U N I C I P A L
A S O C I O D E L A E X T I N G U I D A
U N I V E R S I D A D Y T I E R R A D E

Á V I L A

A N U N C I O

Acuerdo de la Mancomunidad Municipal Asocio
de Ávila, por el que se hace pública la contratación,
mediante Procedimiento Abierto, Subasta, del aprove-
chamiento que se cita.

DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN  YY  VVAALLOORRAACCIIÓÓNN::

Cacería de siete lotes de caza mayor venados,
mediante la modalidad de rececho, en el coto privado
de caza AV-10.061; el precio de tasación base por
cada lote es de 2.100 euros.

TTEEMMPPOORRAADDAA  DDEE  CCAAZZAA::

Temporada cinegética 2.006

DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  YY  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS::

Se presentarán por escrito y en sobre cerrado en
la Secretaría de la Mancomunidad, sita en Ávila, calle
del Comandante Albarrán num. 8, conforme al mode-
lo que se incluye como anexo del Pliego de cláusulas
administrativas particulares, con arreglo a las siguien-
tes formalidades:

a) DOCUMENTACIÓN.- Hasta las 11 horas y treinta
minutos del día 4 de agosto del año actual.

b) PROPOSICIONES.- Se presentaran por separa-
do para cada uno de los lotes, finalizando el plazo de
presentación para el primero a las 12 horas del día 4
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de agosto del año actual. Adjudicado el primero, se
recibirán proposiciones optando a las siguiente adju-
dicación, por espacio suficiente, hasta que solicitada
por el Presidente, no haya más proposiciones para
cada lote.

FFEECCHHAA  DDEE  LLAA  SSUUBBAASSTTAA::

La apertura de proposiciones económicas se cele-
brará en la Sala de Juntas de la Mancomunidad, y
dará comienzo, para el primer lote, a las doce horas
del día 4 de agosto del año actual, siguiendo a conti-
nuación con los restantes.

Los lotes serán adjudicados a la mejor ofer ta eco-
nómica entre las proposiciones presentadas, siendo
resueltos los casos de empate por pujas a la llana, si
están presentes los proponentes empatados, y por
sorteo en caso de ausencia de alguno de ellos.

Finalizada la subasta, de viva voz, el presidente de
la mesa de contratación, preguntará a los asistentes si
existen proposiciones para los lotes que en su caso
hubieren sido declarados desier tos, en las mismas
condiciones que para las anteriores adjudicaciones,
quedando definitivamente para la segunda subasta
los lotes no adjudicados.

GGAARRAANNTTÍÍAASS::

Los que resulten adjudicatarios deberán prestar
fianza por importe de 300 euros por cada uno de los
lotes.

SSEEGGUUNNDDAA  SSUUBBAASSTTAA::

Si alguno de los lotes que se licitan no se adjudi-
cara, se celebrará una segunda subasta, admitiéndo-
se proposiciones hasta las 12 horas del día 11 de
agosto del año actual; procediéndose a la apertura
acto seguido en la misma forma que la primera, y con
sujeción a los mismos tipos y pliegos de condiciones.

EEXXPPEEDDIIEENNTTEE  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVOO::

El Pliego de Condiciones administrativas particula-
res, donde se especifica la documentación a presen-
tar por los licitantes, así como el de condiciones téc-
nicas, se encuentran de manifiesto en la Secretaria de
la Mancomunidad a disposición de los interesados.

Ávila, 12 de julio de 2.006.

El Presidente, Ángel Luis Alonso Muñoz.

El Secretario, David Rubio Mayor.

Número 2.980/06

AY U N T A M I E N T O D E L A N Z A H Í T A

A N U N C I O

CCOORRRREECCCCIIÓÓNN  DDEE  EERRRROORREESS  EENN  AANNUUNNCCIIOO  DDEE
SSUUBBAASSTTAA  PPÚÚBBLLIICCAA  PPAARRAA  LLAA  EENNAAJJEENNAACCIIÓÓNN  DDEE
DDIIEEZZ  SSOOLLAARREESS  EENN  EELL  ""CCEERRRROO  DDEE  LLAA  CCUUEEVVAA""  DDEE

EESSTTAA  LLOOCCAALLIIDDAADD

Advertido ERROR en el Anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia de fecha 23 de junio de
2.006, por el que se convoca la venta mediante subas-
ta pública de diez parcelas de terreno edificable de
propiedad municipal, situadas en el Cerro de La
Cueva de esta localidad de Lanzahíta, se corrigen las
superficies de las siguientes parcelas:

• Parcela n° 64-5: 303,24 M2

• Parcela n° 66: 303,24 M2

• Parcela n° 67: 303,24 M2

• Parcela n° 68: 303,24 M2

• Parcela n° 69: 303,24 M2

Lanzahíta, a 11 de julio de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 53/06

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S
D E L M A R Q U É S

E D I C T O

En este Ayuntamiento se viene tramitando el expe-
diente número 65/2005, iniciado a instancia de Don
VÍCTOR HUGO VALDIVIESO NUÑEZ, para la conce-
sión de licencia ambiental y de apertura para el des-
arrollo de la actividad de GANADERÍA EXTENSIVA DE
EQUINO, en la Parcela nº 58 del Polígono n° 10 de
rústica (Paraje "Hoyo Carnero"), y resto del término
municipal de esta localidad.

Lo que se hace público a tenor de lo establecido
en el ar tículo 27.2 de la Ley 11/2003, de 8 de abril:
para que en un plazo de veinte días, todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-
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nes que considere convenientes, ante el Sr. Alcalde-
Presidente.

En Las Navas del Marqués, a 28 de diciembre de
2005.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 2.129/06

AY U N TA M I E N TO D E EL BA R R A C O

A N U N C I O

Por doña MARÍA TERESA HERNANDO GARCÍA,
se solicita licencia ambiental, expte. n°. 03/06, para
una actividad destinada a EXPLOTACIÓN DE CABA-
LLOS, situada en el polígono 42, parcela 96, de esta
localidad.

Por lo que a tenor de lo establecido en el ar tículo
27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se hace público, para
que todo aquel que pudiera resultar afectado de
algún modo por dicha actividad, pueda ejercer el
derecho a formular por escrito las alegaciones u
observaciones que consideren oportunas ante este
Ayuntamiento, en el plazo de veinte días, a contar
desde la publicación del presente Anuncio en el
Boletín Oficial de Ávila.

En El Barraco, a 11 de mayo de 2.006.

El Alcalde, José María Manso González.

Número 2.885/06

AY U N T A M I E N T O D E L A
H O R C A J A D A

A N U N C I O D E E X P O S I C I Ó N

P Ú B L I C A

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de
fecha 16 de junio de 2006, el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que ha de regir el contra-
to de adjudicación de la explotación del bar sito en las

dependencias de la conocida como “Casa Sindical”,
ubicado en la c/ Marquesa, de este Municipio, para
destinarlo a bar o a bar-restaurante, por procedimien-
to abier to mediante concurso, queda expuesto al
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, duran-
te el plazo de 8 días a contar desde el siguiente al de
la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Ávila, con el fin de que los interesa-
dos puedan examinar el expediente de contratación y
presentar las alegaciones o reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Simultáneamente se convoca la licitación durante
el plazo de 26 días naturales, a contar desde el
siguiente al de la inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, si bien la licita-
ción se suspenderá en el caso de que se presenten
alegaciones o reclamaciones frente al Pliego, anun-
ciándose mediante anuncio en el Boletín.

11..  EEnnttiiddaadd  aaddjjuuddiiccaaddoorraa..

a) Organismo: Ayuntamiento de La Horcajada
(Ávila)

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría

c) Número de expediente: EC-01/06

22..  OObbjjeettoo  ddeell  ccoonnttrraattoo..

a) Descripción del objeto: la explotación del local
sito en las dependencias de la conocida como “Casa
Sindical”, ubicado en la c/ Marquesa, de este
Municipio, para destinarlo a bar o a bar-restaurante.

b) Duración del contrato: Cinco años, sujeto a dos
prórrogas de igual periodo conforme a los criterios
establecidos en el Pliego.

33..  TTrraammiittaacciióónn,,  pprroocceeddiimmiieennttoo  yy  ffoorrmmaa  ddee  aaddjjuuddiiccaa-
cciióónn..

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Concurso

44..  PPrreessuuppuueessttoo  bbaassee  ddee  lliicciittaacciióónn..

Importe base: 3.600,00 /año, IVA no incluido.

55..  GGaarraannttííaass..

a) Provisional. 2 % (72,00 euros)

b) Definitiva. 1.800,00 euros

66..  OObbtteenncciióónn  ddee  ddooccuummeennttaacciióónn  ee  iinnffoorrmmaacciióónn..

a) Entidad: Ayuntamiento de La Horcajada (Ávila) 

b) Domicilio: Calle Mayor, 24

c) Teléfono y fax: 920 36 40 01
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77..  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  ooffeerrttaass..

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a partir del siguiente a la inserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila

b) Documentación a presentar: Conforme estable-
ce el Pliego.

c) Lugar de presentación: Secretaría del
Ayuntamiento

d) Forma de presentación: Por cualquiera de los
medios admitidos en el ar tículo 38.4 de la
LRJAPyPAC. Las presentadas por correo deberán
anunciarse al Ayuntamiento el mismo día de su remi-
sión, mediante fax.

88..  AAppeerrttuurraa  ddee  llaass  ooffeerrttaass..

a) Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento a las
12:00 horas del tercer día hábil siguiente al de finaliza-
ción del plazo para presentación de proposiciones. (si
coincidiera en sábado, domingo o festivo pasará al
primer día hábil siguiente)

99..  OOttrraass  iinnffoorrmmaacciioonneess..

Conforme establece el Pliego corresponden al
adjudicatario las inversiones en maquinaria, mobiliario
y otras necesarias para desarrollar la actividad.

Igualmente le corresponde la tramitación de la
correspondiente licencia ambiental previa al inicio de
la actividad.

1100..  GGaassttooss::

Por cuenta del adjudicatario los gastos de anun-
cios del expediente, y todos aquellos relacionados
con la puesta en marcha del establecimiento.

1111..  RRééggiimmeenn  JJuurrííddiiccoo..

El contrato tiene la calificación de contrato admi-
nistrativo especial (ar t. 8 TRLCAP), y se regirá por el
Pliego, y para lo no previsto por lo establecido en el
RDLeg. 2/2000, de 16 de junio, que aprueba el
TRLCAP.

1122..  MMooddeelloo  ddee  pprrooppoossiicciióónn..

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«D. ...................................................., con domicilio a

efecto de notificaciones en ........................................, c/

......................................, n.° ............ con DNI n.°

..........................., en representación de la Entidad

..........................................., con CIF n.º .................................,

enterado de la convocatoria de concurso para la

explotación del local, propiedad del Ayuntamiento de

La Horcajada, y calificado como bien de dominio

público, ubicado en la c/ Marquesa, para destinarlo a

bar o a bar-restaurante, manifiesta que conoce y acep-

ta el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

que rige el concurso, se compromete a tomar a su

cargo la explotación del mismo, con estricta sujeción

a los expresados requisitos y condiciones, ofreciendo

por el citado inmueble la cantidad de

................................................................ euros anuales

(expresar claramente, en letra y número, la cantidad

de euros por la que se compromete el proponente al

arrendamiento del inmueble), IVA NO incluido.

Lugar, fecha y firma».

En La Horcajada, a 26 de junio de 2006.

El Alcalde, Alejandro A. Olivar López.

Número 2.134/06

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

A N U N C I O

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del
Ayuntamiento de El Tiemblo de fecha 2 de mayo de
2006, se ha aprobado inicialmente el Proyecto de
Estudio de Detalle según proyecto redactado por el
Arquitecto D. Julio Trapero Huidobro a instancia de D.
Eduardo López Santiago, actuando en representación
de PROVERLOSA, S.L. en la C/ Recaudador, s/n de
El Tiemblo,

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
52 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León, se somete el expediente a información
pública por el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la última de las publicaciones en los
Boletines Oficiales de la Junta de Castilla y León y de
la Provincia de Ávila, para que los interesados puedan
examinar el expediente y formular alegaciones, suge-
rencias, informes y presentar documentos de cual-
quier tipo que procedan.

El Tiemblo, a 16 de mayo de 2006.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.
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Número 2.371/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N
D E L O L M O

A N U N C I O

RETEVISIÓN I, S.A.U., ha solicitado de esta
Alcaldía licencia ambiental para la instalación de
infraestructuras de radiocomunicación, en polígono 5
parcela 314 (Hoya del Valle), de esta localidad.

En cumplimiento del ar t. 27 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León
se abre un período de información pública de veinte
días hábiles, a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio, para todo el que se considere
afectado por la actividad que se pretende ejercer,
pueda hacer las alegaciones pertinentes.

El expediente se haya de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretario
de este Ayuntamiento.

San Juan del Olmo, a 23 de mayo de 2006.

El Alcalde, Rafael Pérez Nieto.

Número 2.871/06

AY U N TA M I E N TO D E NAVA H O N D I L L A

A N U N C I O

CCUUEENNTTAA  GGEENNEERRAALL

EEXXPPEEDDIIEENNTTEE  DDEE  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN

CCOONNTTAABBIILLIIDDAADD  DDEELL  EEJJEERRCCIICCIIOO  22000055

Don Heliodoro Iglesias López, Alcalde-Presidente
de esta Entidad: AYUNTAMIENTO DE NAVAHONDILLA

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2005, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de esta
Corporación, está formada por los Estados y Cuentas

Anuales: Balance de Situación, Cuenta de
Resultados, Liquidación del Presupuesto, los Estados
de Ejecución de la Agrupación de Presupuestos
Cerrados, los Compromisos para Ejercicios Futuros y
los Estados de Tesorería, así como sus Anexos y justi-
ficantes, y los Libros Oficiales de la Contabilidad
(Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PPLLAAZZOO  DDEE  EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN::  15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA

PPLLAAZZOO  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN::  Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  RREECCLLAAMMAA::  PLENO
de la CORPORACIÓN

OOFFIICCIINNAA  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN::  Secretaría de la
Corporación

En Navahondilla, a 6 de junio de 2006.

El Alcalde-Presidente, Heliodoro Iglesias López.

Número 2.881/06

AY U N T A M I E N T O D E P E Ñ A L B A
D E Á V I L A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 212.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, previo
Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, queda
expuesta al público la Cuenta General del ejercicio
2005.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría
de la Ayuntamiento por plazo de 15 días, contados a
partir de la publicación de éste anuncio en el B.O.P.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tarse reclamaciones, reparos u observaciones, en el
Registro General de la Corporación.

En Peñalba de Ávila, a 14 de marzo de 2006.

El Alcalde, Jaime Rodríguez Rodríguez.
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Número 2.882/06

AY U N T M I E N T O D E P E Ñ A L B A D E
Á V I L A

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  EEJJEERRCCIICCIIOO  DDEE
22000066

De conformidad con los ar ts. 112.3 de la Ley 7,85
de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, y 127 del Texto Refundido del Régimen Local de
18-04-86, y aprobado inicialmente en sesión de fecha
9 de marzo de 2006. por el Pleno de la Corporación,
el Presupuesto General de esta Entidad para el ejerci-
cio de 2006, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción al público, se hace constar lo siguiente:

I.- Resumen del Presupuesto para 2006

IINNGGRREESSOOSS::

AA))  OOppeerraacciioonneess  ccoorrrriieenntteess::

1 Impuestos Directos. 31.964,00 

2 Impuestos Indirectos 3.140,00 

3 Tasas y otros ingresos 8.421,00 

4 Transferencias corrientes 16.00,00 

5. Ingresos patrimoniales 475,00 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 6600..000000,,0000  

GGAASSTTOOSS

AA))  OOppeerraacciioonneess  ccoorrrriieenntteess::

1 Gastos de personal 14.638,70 

2 Gastos en bienes corrientes 34.113,11 

4 Transferencias corrientes 2.847,80 

BB))  OOppeerraacciioonneess  ddee  CCaappiittaall::  

6 Inversiones reales 3.750,39 

7 Transferencias de capital 4.650,00 

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 6600..000000,,0000  

IIII..-  PPllaannttiillllaa  yy  rreellaacciióónn  ddee  ppuueessttooss  ddee  ttrraabbaajjoo  ddee  eessttaa
EEnnttiiddaadd..

A) Plazas de Funcionarios:

1.- Con habilitación nacional: plaza agrupada a
efectos de sostenimiento en común con Cardeñosa

Secretario-Interventor: 1 plaza.

B) Personal eventual

Secretario sustitución licencia vacaciones: 1 plaza

Según lo dispuesto en el ar t. 152.1 de la citada Ley
39/88, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto General. recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Peñalba de Ávila, a 23 de mayo de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.463/06

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

Anuncio

Por Da. Patricia Pulido Gómez en representación
de Centro de Reproducción Equina El Tiétar se ha
solicitado en este Ayuntamiento licencia ambiental
para realización de actividad de Centro de
Reproducción Equina en polígono 23, parcela 82 en
paraje "El Vegazo" de este municipio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en art 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, a fin de
que las personas que se consideren afectadas por la
actividad que se pretende establecer puedan presen-
tar alegaciones por escrito en el Registro General de
este Ayuntamiento en el plazo de VEINTE DÍAS
HÁBILES contados a partir de la inserción del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Candeleda, 31 de mayo de 2006.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 2.823/06

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

D. Luis Hernanz Perca en representación del grupo
Industrial Pancho Mex ha solicitado licencia urbanísti-
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ca para modificación del sistema de depuración
mediante bombeo al colector municipal para aguas
depuradas en planta de producción de alimentos en
Carretera Candeleda-Oropesa P.K. 2,6, margen
izquierda de este municipio. Por lo que en cumpli-
miento de lo dispuesto en el ar t. 307.3 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León aproba-
do por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se somete
el expediente a información pública durante VEINTE
DÍAS HÁBILES, para que pueda ser examinado por
los interesados en la Secretaría de este Ayuntamiento
y presentar las alegaciones pertinentes.

Candeleda, a 29 de junio de 2006.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 2.877/06

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL

EEJJEERRCCIICCIIOO  22000066

DON ÁNGEL LUIS ALONSO MUÑOZ, ALCALDE-
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CEBREROS
(ÁVILA)

HACE SABER:

Que de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 112.3 de
la Ley 7/85, de 2 abril, y 169 del R.D.D 2/2004 de 5
de marzo y a lo aprobado en su día por el Pleno de la
Corporación he decretado la aprobación definitiva del
Presupuesto General para 2006 al no haberse presen-
tado reclamaciones durante el plazo de su exposición
pública. Asimismo, y en cumplimiento del Art. 169 del
citado R.D.L., se procede a su publicación resumida a
nivel de Capítulos.

IINNGGRREESSOOSS

AA..-OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS

CAP. 1 IMPUESTOS DIRECTOS 750.000,00 

CAP. 2 IMPUESTOS INDIRECTOS 400.000,00 

CAP. 3 TASAS Y OTROS INGRESOS 790.000,00 

CAP. 4 TRANSF. CORRIENTES 746.000,00 

CAP. 5 INGRESOS PATRIMONIALES 86.885,47 

BB..-OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

CAP. 7 TRANSF. DE CAPITAL 1.913.040,59 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 44..668855..992266,,0066  

GGAASSTTOOSS

AA..-OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS

CAP. 1 REMUNERACIÓN

DE PERSONAL 993.000,00

CAP. 2 GASTOS BIENES CORRIENTES

Y SERVICIOS 983.000,00 

CAP. 3 GASTOS FINANCIEROS 8.200,00 

CAP. 4 TRANSF. CORRIENTES 75,000,00 

BB..-OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

CAP. 6 INVERSIONES REALES 2.613.216,00 

CAP. 7 TRANSF. DE CAPITAL 8.500,00 

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 44..668855..992266,,0066

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO (Aprobada junto con el Presupuesto General)

PERSONAL FUNCIONARIO: Nº Plazas

- Con Habilitación Nacional 1

De la Corporación 14

PERSONAL LABORAL 22

PERSONAL EVENTUAL 8

Total puestos de trabajo 45

Contra esta APROBACIÓN DEFINITIVA podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo
según lo dispuesto en art. 169 del citado R.D.L., en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA.

En Cebreros, a 5 de julio de 2006.

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 2.469/06

AY U N T A M I E N T O D E G U I S A N D O

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento se ha admitido a trámite el
siguiente Proyecto en suelo rústico: Localidad:
Guisando. Paraje: La Herrezuela. Situación Catastral:
Parcela 57 del Polígono 7. Interesado: Explotaciones
Agrícolas La Herrezuela . Vivienda Unifamiliar.
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Por lo que de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 5.99 de Urbanismo de Castilla y León (ar t. 25.2.b),
el Expediente se somete a información pública duran-
te un plazo de 15 días a contar desde la publicación
de este anuncio pudiéndose durante dicho plazo exa-
minarse y, en su caso, presentarse las observaciones
pertinentes en este Ayuntamiento.

Guisando, a 5 de junio de 2005.

El Alcalde, José Luis Blázquez Jara.

Número 2.953/06

AY U N T A M I E N T O D E M A R T Í N E Z

A N U N C I O

Por Telefónica Móviles España S.A. con domicilio a
efectos de notificaciones en Ávila, C/ Eduardo MArquina
Nº 8 Local A, se ha solicitado LICENCIA AMBIENTAL
para la implantación de la industria de Estación Base
para equipos de telecomunicaciones emplazada en
Polígono 5, parcela 492 de esta localidad.

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete a información
pública el expediente, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada
actividad, puedan examinarlo en este Ayuntamiento y
formular las observaciones pertinentes en el plazo de
veinte días a contar desde la inserción dei presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Martínez, a 4 de julio de 2006.

El Alcalde, Adolfo Caselles Blanco.

Número 2.721/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N
B A R T O L O M É D E P I N A R E S

E D I C T O

Por RETEVISION I S.A.U., se solicita Licencia
Ambiental para LEGALIZACIÓN DE INSTALACIONES

EXISTENTES DE RADIODIFUSIÓN DE RETEVISIÓN I
S.A. Y NUEVA INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE
BANDA ANCHA PARA EL DESPLIEGUE DEL PRO-
GRAMA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, en el
paraje "El Cerro" Polígono 1 Parcela 269 de este tér-
mino municipal.

Por lo que a tenor de lo establecido en el ar tículo
27.2 de la Ley 11/2003, de 8 de abril; se hace público
por plazo de veinte días, para que todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-
nes que considere convenientes, ante el Sr. Alcalde-
Presidente.

San Bartolomé de Pinares, a 25 de Mayo de 2006.

El Alcalde, Melquiades García Cea.

Número 2.873/06

AY U N T A M I E N T O / C O N C E J O
A B I E R T O D E C O L L A D O D E L

M I R Ó N

A N U N C I O

PPrreessuuppuueessttoo  GGeenneerraall

EEJJEERRCCIICCIIOO  22000055

De conformidad con los ar ts. 112.3 de la Ley 7/85
de 2 de abril, 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, y 127 del Texto Refundido del Régimen Local de
18-04-86, y aprobado inicialmente en sesión de fecha
26 de Septiembre de 2.005, por el Pleno de la
Corporación, el Presupuesto General de esta Entidad
para el ejercicio de 2.005, que ha resultado definitivo
al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, se hace constar lo
siguiente:

Resumen a nivel de Capítulos, del presupuesto
para 2005.

IINNGGRREESSOOSS::

AA))  OOppeerraacciioonneess  ccoorrrriieenntteess::

1 Impuestos Directos. 4.826,26 

3 Tasas y otros ingresos 5.801,04 

4 Transferencias corrientes 9.080,04 

5 Ingresos patrimoniales 1.603,92 
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BB))  OOppeerraacciioonneess  ddee  CCaappiittaall::

7 Transferencias de capital 183.098,00 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 220044..440099,,2266  

GGAASSTTOOSS

AA))  OOppeerraacciioonneess  ccoorrrriieenntteess::

1 Gastos de personal 5.639,11 

2 Gastos en bienes corrientes 17.598,17 

4 Transferencias corrientes 3.495,05 

BB))  OOppeerraacciioonneess  ddee  CCaappiittaall::

6 Inversiones reales 177.676,93 

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 220044..440099,,2266  

Clasificación funcional del estado de gastos por
grupos.

GGrruuppoo    DDeennoommiinnaacciióónn IImmppoorrtteess..

1 Servicios de carácter general 20.557,19 .

2. Protec. civil y seguridad ciudadana

3. Seguridad, protc. y promoción social 2.124,30 .

4. Prod. bienes  carácter social 4.050,84 .

5. Prod. bienes  carácter económ 177.676,93 .

6. Regulac. económ. De carácter gene

7. Regulación Económ. de los sect.Prod

9. Transferencias a Admón. Públicas

0. Deuda pública

TToottaall  eessttaaddoo  ddee  GGaassttooss 220044..440099,,2266  ..

Plantilla y relación de puestos de trabajo
(Aprobada junto con el Presupuesto)

PPeerrssoonnaall  FFuunncciioonnaarriioo:: NN°°  PPllaazzaass

- Con habilitación Nacional 1

- De la corporación 0

- Personal laboral 0

- Personal eventual 0

TToottaall  ppuueessttooss  ddee  ttrraabbaajjoo 11

Según lo dispuesto en el ar t. 152.1 de la citada Ley
39/88, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto General, recurso
contenciosoadministrativo en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Collado del Mirón, a 3 de Junio de 2006.

El Presidente, Heliodoro Jiménez Peral.

Número 2.909/06

AY U N T A M I E N T O D E B E C E D A S

E D I C T O

Por este Ayuntamiento en sesión celebrada el día
30 de junio de 2.006, se adoptó el acuerdo de proce-
der a la desafectación del uso público, del inmueble
Ayuntamiento Viejo incorporándolo al grupo de los
bienes de propios, para destinarlo a Casa Rural.

El expediente incoado se halla sometido a informa-
ción pública durante el plazo de un mes, contando a
partir del día siguiente a la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuantas personas se consideran afectadas,
podrán presentar dentro de dicho plazo las reclama-
ciones que estimen pertinentes, con los documentos
que las justifiquen.

Becedas, a 6 de julio de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.910/06

AY U N T A M I E N T O D E B E C E D A S

E D I C T O

Por este Ayuntamiento en sesión celebrada el día
30 de junio de 2.006, se adoptó el acuerdo de proce-
der a la desafectación del uso público, del inmueble
Escuelas incorporándolo al grupo de los bienes de
propios, para destinarlo a Bien Patrimonial.

El expediente incoado se halla sometido a informa-
ción pública durante el plazo de un mes, contando a
partir del día siguiente a la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuantas personas se consideran afectadas,
podrán presentar dentro de dicho plazo las reclama-
ciones que estimen pertinentes, con los documentos
que las justifiquen.

Becedas, a 6 de julio de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 138 Miércoles, 19 de julio de 2006 19



Número 2.911/06

AY U N T A M I E N T O D E H E R R E R O S
D E S U S O

A N U N C I O

CCUUEENNTTAA  GGEENNEERRAALL  DDEELL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO
CCOORRRREESSPPOONNDDIIEENNTTEE  AALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  EECCOONNÓÓMMIICCOO

DDEE  22000055..

En la Intervención de esta Corporación, y a los
efectos del ar tículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales se halla de
manifiesto la Cuenta General del Presupuesto para su
examen y formulación, por escrito, de los reparos,
reclamaciones u observaciones que procedan. La
citada Cuenta está integrada por:

- La del Ayuntamiento

Para la impugnación de las Cuentas se observará:

a) PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn::  15 días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

b) PPllaazzoo  ddee  aaddmmiissiióónn::  Los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más.

c) OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn::  Corporación.

d) ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa::  Pleno de la
Corporación.

En Herreros de Suso, a 5 de julio de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.946/06

AY U N T A M I E N T O D E
P I E D R A L A V E S

E D I C T O

DOÑA SARA LÓPEZ FERRE, ha solicitado en este
Ayuntamiento Licencia Ambiental y de Apertura para
EXPLOTACIÓN DE CASA RURAL, en la vivienda ubi-
cada al Sitio "ALCORNOCAL", polígono 43, parcela
259.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el Art°. 5.1. de la Ley 5/93 de 21 de

Octubre de la Comunidad de Castilla y León, de
Actividades Clasificadas, para que aquellas personas
que se consideren afectadas por la actividad que se
pretende establecer, puedan presentar, por escrito,
en las Oficinas Municipales, las observaciones que
estimen convenientes, en el plazo de QUINCE DÍAS, a
contar desde la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Piedralaves, 21 de Junio de 2006.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.

Número 2.899/06

AY U N T A M I E N T O D E
M U Ñ O G A L I N D O

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  EEJJEERRCCIICCIIOO  DDEE  22000066
AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  IINNIICCIIAALL

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me disponen tos ar ts. 112 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, y 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
encuentra expuesto al público, a efectos de reclama-
ciones, el Presupuesto General para el ejercicio de
2006, aprobado inicialmente por la Corporación en
Pleno en sesión celebrada el día 30 de Junio de 2006

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar t. 170.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y por los
motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones
con sujeción a lo siguiente:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo-
nneess::  Quince días hábiles a partir del día siguiente a la
fecha de inserción de éste anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

bb))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn::  Registro General

cc))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa::  Ayuntamiento
Pleno.

En Muñogalindo, a 30 de junio de 2006.

El Presidente, Pedro Pablo Pascual Sanz.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
20 Miércoles, 19 de julio de 2006 Número 138


